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8noiona con /ue'W'{,a de 
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Artículo 1°.- Ratifícase la declaración de "sujeto a privati 
zación" del Complejo de Frigoempaque ubicado= 

en 25 de Mayo, propiedad del Ente Provincial del Río Colora
do, dispuesto por Decreto Nº 1948/90 de fecha 29 de agosto -
de 1990 del Poder Ejecutivo Provincial.-

Artículo 2°.- Los fondos provenientes del proceso de priva-
tización, conforme la alternativa de procedi

miento dispuesta por el Decreto mencionado en el artículo -
anterior, serán destinados al Ente Provincial del Río Colora 
do para aplicarse, preferentemente a la inversión en bienes
de capital y acciones tendientes al desarrollo de la zona.-

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámar~ de'Diputa 
dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a '\os once= 
días del mes de octubre de mil novecientos noventa.~ 
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SANTA ROSA, 

"AlCDHOLISMD Y DRDG~OlCCION 
UI PBOBLEUA DE TDDDSU 

2 9 AGO 1990 
: .:: ·,,~1·~_: .. 
( j_):Y' La Res~lución Nº· 56/90 del Directorio del Ente Provincial del Río Co-

. '. A orado, med1ante la cual se propone al Poder Ejecutivo la declaración de -
•, • ' 't°'- . 

· :~:'.~·~

1

µJeto a privatización" del Complejo Frigoempaque de propiedad del mencio 
~1\ ,\. ~::·,·· · .. 
:.'niiclo·-:organi smo, y .. --~~;u~·~::~ .. ·. 

· /icoNsIDERANDo = 
,'i .. ~J ·:::~· ... 

·~'j~~ ~~·Que la situación productiva y econom1ca de los productores a la Colo-
..... 'I," ..:. .' 

· \ rHá' ·El Sauzal y Ampliación de El Sauzal requiere para su desarrollo inte-
·: "W<':i•~, .. 

. / fg·{:~J-:un importante apoyo técnico y financiero; 
' .... · ~ "':.· . 

. · ~.'/ __ ;-)~¡-,·;·,Que las evaluaciones realizadas por los técnicos de l Ente Provincial -
., ; .. '·<¡,·~! ··" 
.~ Bél ~Rfo Colorado revelan una situación de estancamiento y descapitalización, 
• ... i,.,·~ji~ .. ~ .. 

·:;·i:¡,:p·ro·ducto de varias causas concurrentes; 
~ ... :.,t. ; • .. . . 
-~·f.'!~~-· :J.;/ . 

.1::1: .. ;.,:-. ~. Que en e 1 mareo de 1 a Ley de Reordenami ento de 1 Estado Nº l. 200 se en-
, ... ~.·" ,.,,~ ,, to:. . 

. ··~~'éi.iádra la solución integral del problema a través de la modalidad de loca
~.·t:~·':,··· 
·-J c)ón ." con opción a compra prevista en e} artículo 8° punto 2); 
~:-~li~~.,: .. . , ·, 

,. :~/ ._.:: ·:': Que, en virtud del Artículo 3° de la Ley 1.200, ~-1 Poder Ejecutivo po-

! ~-.A~l .declarar 
I'•·· ·'-~',(1 
·':acf cuenta de 

:(J. ,.;.. !i ,.: . . . 
:~;·!t:~~/· ,, 
? POR ELLO: 
-~ _. :;,;: .. 

"sujeto a privatización" a dicho Complejo de Frigoempaque 

ello a la Honorable Legislatura Provincial; 

;.°:·/~:--' · . EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
' . ~ ... . 
·J. •°;.'t.•· •r 

,, ~{i D E C R E T A : 
.. . ,'-:.~. : 

dan 

t' . ·.'· 

/t.A'~·i tculo 1º.- Declárase "Sujeto a Privatización", de acuerdo a las normas 

,.~:;;}< de la Ley Provincial Nº 1.200, en la modalidad de lo~aci ón -

} ,.c"on opción a compra, por un plazo det·erminado y estableciéndose previamente 
~~~JU' ' 

·+elf precio de venta, el Complejo Frigoempaque ubicado en el Radio b),circun~ 
·., ·. ~ . 

'i~t;pé.ión 111, Ejido 112, de 25 de Mayo, Provincia de La Pampa . -
• ~ t 

J ' . • 

( Artículo 2º.- Solicitase a la Honorable Legislatura Provincial la ratifica 

ción legislativa que prev~ el Artículo 2º de la Ley de reQ_ 

'.f.,::· ij·· /// . ... . . . 
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~epú~Íica Ár~e11ht1a 

&¡ecuÍiuo de fa ~rouit1cia Je 5ia c¡)ampa 

- 2 - . 

"AlCOHOlf SMO Y DflOGADJCCION 
UN PffOBlEMA DE TODOS" 

El presente Decreto será refrendado por todos los señores 
Mi.ni stros. -

Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, comuníque
se y pase al Ente Provincial del Río Colorado para suco-

ESTOR RJ ARDO ALCALA 
RO 0E A& NT08 AGRAR108 

....._. 
:----------.. 



SECRET A,:IA GENERAL 

FOJ~, 1 S j_ 

0<epúLhca Ár9e11li11a .. ALCOHOUSMO y DílOGADICCIOH 
\J)oJe, S¡eculiuo Je fa \J)rouincia Je S:a ~ampa UN PRQBL[MA O( TODOS" 

Expediente nro. ' 6385/90.-

SANTA ROSA , 2 4 OCT 1990· 

POR TANTO: 
Téngase por LEY de la Provincia .Dése al Registro Oficial y 

al Boletín Oficial, cúmplase, c omuníquese , publíquese y archívese.-

tC:l Nº 2 

i 

I 
Cr. Osear Alfr 

MINISTRO OBRAS 
\ 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 

Registrada la presente LEY, bajo 

el número MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS (1.256).-
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KPIAEMER 
La Ge~ 




